
N() XVIII. Madrid 5 II I. junio do 1923. NUM. 19

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter preceptivo.
#
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SUM.A.1.--¿i0
Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.--Resuelve instancia de un pri
mer contramaestre.—Destino a un celador de puerto de 2.a

clase y a dos obreros torpedistas. --Dispone baja en la Es

cuela de un aprendiz marinero. -Concede mejora de anti

gdedad en cruz de San Hermenegildo al Cap. de C. D. J. Fer

nández.—Dispone reimpresión de una obra.

Sección oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor Central

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: Vista la instancia del Primor Con

tramaestre, D. Manuel Garcia Bartolí, en súplica
de cambio de Sección, de la de Cartagena, a que
pertenece, para la de Ferrol, cursada por la Jefa
tura de la División de Instrucción; y teniendo en

cuenta que en el punto 21 del artículo 3.° del vi
gente'i reglamento de Secciones, aprobado por
Real orden de 29 do julio de 1918 (D. O. núm. 176)
se expresa como condición precisa que al elevar
la instancia a la Superioridad se encuentre desem
barcado, el Rey (q. D. g'.) se ha servido desesti
marla, toda vez que el recurrente se encuentra
embarcado en el «Ca,r/og V» al elevar la instancia
de que se trata.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.-- Dios guardo a V. E. muchos años. — Ma
drid 30 de mayo de 1923.

El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe da la 3•* Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sr. General Jefe do la División de Instrucción.

INTENDENCIA GENERAL. - Confiere destino al Cr. de N. don

J. M." Lagarde.
SERVICIOS SANITARIOS.- Dispone pase la revista en la Cor

te el Conde. Méd. D. J. Sánchez.

Anuncios.
Circulares y disposiciones.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.—Clasificación
de retiros hecha por dicho Alto Cuerpo.

Cuerpo de Celadores de puerto
E xemo. Sr.: Visto lo expuesto por el Comandan

/e de la provincia marítima do Sevilla en comuni
cación cursada por el Capiti'm General del Depar
tamento de Cádiz en 12 de mayo del corriente año;
el Rey (q. D. g.), de acuerdo ¿oil el EstadoMayor
Cential, se ha servído disponer que el celador de

puerto de 2." clase Manuel Lermo Bohorques cese

en la provincia marítima de Cádiz y pase a conti
nuar sus servicios a la de Sevilla.
De Real orden, comunicada por el señor Mi

nistro de Marina, lo digo a V. E. para su conoci
mientos y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. —Madrid 30 de mayo do 1923.

El Almiranie Jefe dol Estado May or Cehtral,

Gabriel Antón.

Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

1•■•••••••••••".4"31..

Cuerpo de Obreros torpedistas-electricistas
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente cursado

a este Ministerio por el Comandante general de la
escuadra de Instrucción incoado con motivo de
propuesta formulada por el Jefe del Detall del
Cuerpo de Obreros torpodistas-olectricistas, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, de acuerdo
con el Estado Mayor Central, que los segundos
obreros torpodistas electricistas D. Bernardino
Cruz Rey y D. Gerardo Tellado Peña, cesen en

los destinos que actualmente desempeñan y sean

pasaportados convenientemente para embarcar en
el torpedero número 12 y acorazado Alfonso XIII
respocti vamente.
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Es asímismo la voluntad de S. M. que, por ana
logía con lo dispuesto para los segundos contra
maestres de la Armada, a quienes están equiparados, los segundos obreros torpedistas-electricis
tas altPrnen todos en los destinos de cargo y su

balterno, permaneciendo en estos últimos destinos
dos años como mínimun antes de tomar el cargo.De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1923.

El Al birante Jefe de, Estado \iayor Central,
Gabriel Antón.

Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Ma
yor Central de la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentosde Ferrol, Cádiz y'lCartageria.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Señores

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito del General

Jefe de la División de Instrucción, en el que ma
Aifiesta haber decretado la baja en la Escuela de
aprendices marinw•os, del aprendiz Víctor Manuel
López Miragalla, S. M. el Rey (q.- D. g.), de con
formidad _con lo informado por .el Estado MayorCentral, ha tenido a bien disponer sea baja en la
referida escuela el mencionado aprendiz, por estarcomprendido en el artículo 82., punto 2.° del vigen
te Reglamento de la Escuela.

,

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, traslado a V. E.. para Su cono-

imiénto y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 30 de mayo de 1923.

El AlmirantP .Jefe del Estado"Mayo, Central,
Gabriel Antón.

Sr. General ,Iefe de la División de Instrucción.
Sr. Intenliente General de Marina.

Orden de San Hermenegildo
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

i)ien tiisponer se publiq e en Marina que, por Real
orden, expedida por el Ministerio de la Guerra en

23.del corriente, mes, se ha dispuesto que la rela
ción inserta a continuación de la Real orden de 21
de octubre de 1932 (D. O. núm. 263), por. la que se

concede condecoraciones de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo a personal de la Arma
da, se entienda rectificada en el sentido de que la
antigüedad que- corresponde en Cruz al Capitán
de corbeta D. Juan Fernández Antón, que figura
en la misma, es la de 10 de enero dü 1915, en vez

.de la que en aquella se le consigna.
• De Real orden, comunicada por el señor Minis
tro de Marina, lo digo a V. E. para •su cónoci
miento y efectos.—Dios guarde a V... E. muchos
afios. Madrid 30 de mayo de 1923.

El Almirante Jefe ddl Estado Mayor Central,
Gabriel Antón.r.

Señores.. . •

Obras y publicacio:les.
Excmo. Sr Dada duenta de la comunicación

del Capitán General del Departamento de Cádiz,
trasladando escrito del Director de la Escuela Na
val Militar, referente a la reimpresión, por cuenta
del Estado, de la obra de texto titulada Cálculo In
tegral y Diferencial, de que fué autor el finado Al
mirante don Augusto Miranda y Godoy, Su Ma
¡esta:1 el Rey (que Dios guarde), de conformidad
con lo informado por el Estado Mayor Central y
por la Intandenéia general de este Ministerio, ha
tenido a bien disponer:

1.0 La reimpresión, por cuenta del Estado, de
quinientos ejemplares de la obra de referencia,
que impora dos mil ciento veintisiete pesetas.

Que procede aplicar extrictamente lo pre
ceptuado en la regla 7•" de la Real orden de 5 dediciembre de 1922 (D. 0-. núm. 279, página 1.815).3•0 Que dicha reimpresión se lleve a cabo pla Imprenta de este Ministerio, con sujección a las
normas que en la misma regla 7.' se establere: y4.° Que la cantidad de dos mil ciento veintl;ie'r
pesetas (2.127,00) presupuestada, se abone con ei•
go al capítulo 13, artículo 4.° del vigente Presu
puesto.
De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectosb—Dios guarde a V. E. muchos
años.--Madrid 30 de mayo de 1923.

AZNAR
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. General Jefe de la 3•' Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada y -Servicios Auxiliares.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

410L

Intenencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr., I.Jabiéndose presentado el Contactar
de navío D. jósé M Lagarde• y Rodríguez, manifestand,o'su deseo de cesar en la situación de reem

plazo por enfermo, en que s".£3 °neo:araba, S. M. el
Rey (q. D. ha tenido a Jiie1n disponer que dicha
_Oficial pase a prestar servicio como Auxiliar de
Fa Interúención.Central de:este Ministerio.
De Real orden, comunicada por el señor-Minis

tro cle Marina, lo digo a y. E. para su conocimien
to, y efeetos.—Dios guante a V. E. muchos años
Madrid - 3,0 de mayo de 1923.

J,1 Almirante Jefe del Estado Mayor Central,
'• Gabriel Anión.

--Sr. Intendente General de Marina..
s. AlMiran.te .Tekde 14 Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Ordenador General de Pacrossde esteMiniste

rio..
Sr.' Interventor Civil de, Guerra y Marina y del&

Protectorado en Marruecos.

Servicios Sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo.Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a
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bien dispoaer que el Comandante Médico D. Joa
quín Sancliez Gómez, pase en Madrid la revista
adminigtratiVa del próximo mes de junio, en ex

pectación de destino, debiendo percibir sus habe
res por la Habilitación general de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 31 de mayo de 1923.

AZNAR
Sr. Inspector Jefe de los Servicios Sanitarios de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Almirante (Tefe de la Jurisdicción de Marina

en la dorte.
Sr. Intendente General de Marina.

--~111110-4• •••-•411

ANITNCIOS
Se•vicio* de • iratattaneutos.—Armemil de Ferrol.

Ordenado por Real orden telegráfica de 20 del
aétual, 'sea Cubierta en esta Jefatura de Servicios
de este Arsenal, la plaza siguiente:
Escribiente de oficina de la Maestranza.
Se saca a concurso, con arreglo a lo dispuesto

en el vigente Reglamento de la Maestranza, apro
bado por Real orden de 17 de febrero.de 1921, en
ti e los operarios que pasaron de este Arsenal al
servició de la S. E.' de C. N. según dispone el pá
rrafo tercero de la Real orden de 31 de enero de
1922 (D. O. núm. 26) y Real orden' 0-e8 de noviem
bre de'1921 (D. O. núm. 254)•
Las solicitudes ,serán dirigidal al Excelentísi

mo señor Comandante General este Arsenal,
acompañadas de los docurhentos significados en

hollo Reglamento: el plazo para admisión de ins
tancias terminará a los treinta días de la fecha de
la publicación de este anuncio en el DIARIO OFI
01AL del Ministerio de Marina y diez días después
se empezarán los ejercicios de'examen respectivo.
Arsenal de Ferrol, 26 de mayo de 1923.

FIGenoral 2.° Jefe,
P. A.,

Ral ael llenas
••••••1111111~-----

Circulares y disposíciones
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Retiros
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto

Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a la Dirección
General de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:
«En virtud de las facultades, conferidas a este

Consejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904,
ha acordado clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual que a cada uno se

los «señala, a los Jefes, Oficiales e individuos de tro
pa que 'figuran en la siguiente relación, que dá
principio con el Coronel de Infantería de Marina
en reserva l). Antonio Cortés Fernándezy termina
con el operario de Arsenal Angel Teruel Pérez.
Lo que de orden del Excmo. Sr: Presidente co

munico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.--Madrid 29 de
mayo de 1923.

El General Secretario,
Luis Gz. Quintas.

Señor

•
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téci.,ON DE ANUNUI!

TALL CO
7111~1111~rowevs~~Construcción de larv.lhas automóviles part 14sgatel Ivei,octbd 60 millas)

crucero*, runaboute del corto moderno en « y», etc.
Lanchas para servicios de puertos, <larga, ptstaa, rtur&Gicrighs, pasaje y toda clase

de botes automóviles auxiliares de yachte, buques de guerra, etc.
mo-roREs marine>. de Sao re, ro.4§1 M'alba acreditadas

S él' liclt e eUtibiogais, pream~u4i>estas y chata/loe•
CONDE y C. (S. 1.~.)

á4Via. 1.-Apartado de correos ev. 174s-LA CORUÑA

Societá Esercizi° Bacini
IAZZA PRI NICIF■IE1 4 GENOVA (P>ALAZzO Cic>RuA3

CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES NAVALES DE TODA CLASE

ESPECIALISTA EN LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES DEPÓSITOS METÁLICOS
PARA ACEITES PESADOS, GAGOL/NA, PETRÓLEO, ETC

Representante General: C. G. CARANDINII
AP.A.R'T.ADO 487 (SECCION S. 1".:.)

CORTES, 574, PRAL

BARCELONA


